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1831.- ACUERDO DE COLABORACIóN ENTRE EL PATRONATO DE TURISMO DE 
MElillA Y lA coNsEJERíA DE EDucAcióN, JuvENTuD Y DEPoRTEs coN MoTivo 
DEl PRoYEcTo “MElillA NáuTicA 2015”.

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PATRONATO DE TURISMO DE 
MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

En Melilla, a 7 de octubre de 2015 

De una parte el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Mateo Figueroa, Presidente del 
Patronato de Turismo de Melilla.

De otra parte el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla.

I.- INTRODUCCIÓN.

El Patronato de Turismo participará en el proyecto “Melilla Náutica 2015”, consistente 
en un conjunto de actividades durante todo el año, relacionadas con el mar. Con este 
proyecto se pretende potenciar el desarrollo de las distintas opciones que ofrecen los 
deportes náuticos.

De forma puntual estará presente en las regatas que se realicen dentro de este 
Proyecto y que se concretan en:

– x Regata de Aproximación Dos Continentes

– xIx Semana Náutica de Melilla, Trofeo V Centenario

Que con tal motivo ambos organismos Públicos, tienen como objeto social efectuar 
acciones de promoción de la Ciudad de Melilla, a nivel nacional e internacional, así como 
fomentar el desarrollo turístico, social, cultural, deportivo y lúdico de la misma.

Que para agilizar y potenciar el desarrollo de las Regatas en años sucesivos, así 
como un número determinado de actividades náuticas deportivas, a través del Proyecto 
Melilla Náutica 2015, el Patronato de Turismo de Melilla, acuerda realizar una aportación 
económica y material a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, colaborando en 
el desarrollo del Proyecto Melilla Náutica 2015.

Que de la ejecución del proyecto MELILLA NÁUTICA 2015, y para que la imagen de 
la Ciudad, tanto a nivel nacional como internacional, sea la mejor posible, es de interés 
del Patronato de Turismo colaborar con la coNsEJERíA DE EDucAcióN, JuvENTuD Y 
DEPoRTEs mediante la firma del presente acuerdo de colaboración.


